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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 8 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Profesionales del 
servicio Andaluz de salud, de modificación de la de 28 de julio de 2015, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Auxiliar de enfermería y 
Técnico/a en Farmacia, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los 
Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

la Resolución de 28 de julio de 2015, de la Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz de 
salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Auxiliar de 
enfermería y Técnico/a en Farmacia, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición 
de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BoJA núm. 150, de 4 de agosto de 2015) contiene en 
su Anexo ii la designación de los miembros de los Tribunales calificadores que deberán evaluar las pruebas 
selectivas. Habiéndose detectado errores en la transcripción de alguno de los nombres de sus miembros, esta 
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BoJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de 
octubre (BoJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del servicio Andaluz de salud y en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BoJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
consejería de salud y del servicio Andaluz de salud,

R e s u e l V e

Primero. corregir los errores detectados en el Anexo ii. Tribunales calificadores de la Resolución de 28 
de julio de 2015, transcribiéndose a continuación las oportunas rectificaciones.

Página núm. 98:
Donde dice: TÉcnico/A en FARMAciA. TiTulARes. VocAl. MAGDAlenA FeRnÁnDeZ ARocA.
Debe decir: TÉcnico/A en FARMAciA. TiTulARes. VocAl. MARÍA ÁnGeles linARes TAllon. 

Página núm. 98:
Donde dice: TÉcnico/A en FARMAciA. suPlenTes. VocAl. MARÍA ÁnGeles linARes TAllon.
Debe decir: TÉcnico/A en FARMAciA.suPlenTes. VocAl. MAGDAlenA FeRnÁnDeZ ARocA.

segundo. Publicar como Anexo i la nueva composición del Tribunal calificador referido, incorporando al 
mismo la corrección indicada en el punto primero.

sevilla, 8 de septiembre de 2015.- la Directora General, celia Gómez González.

AneXo i

TRiBunAles cAliFicADoRes

TÉcnico/A en FARMAciA

TiTulARes suPlenTes

DesiGnAción noMBRe APelliDos DesiGnAción noMBRe APelliDos

PResiDenTe/A GuADAluPe cuBillo ARJonA PResiDenTe/A Jose AnTonio MillAn sAenZ

secReTARio/A JuAn cARlos MoReno sAncHeZ secReTARio/A lucAs cAsAs JiMeneZ

VocAl MeRceDes VAcAs sAncHeZ VocAl MARiA BARRios sAncHeZ

VocAl Jose DieGo MoYA PAlMA VocAl MARiA Del cARMen BAsADRe GARciA

VocAl MARiA AnGeles linARes TAllon VocAl MAGDAlenA FeRnAnDeZ ARocA 00
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